
  

Quito, a 18 de abril del 2018 

Señor 

JUAN MARIO HERNANDEZ TAMAYO 

Presente. 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Ordinaria de accionistas de la compañía 

KAWSAYBALLOONS S.A., celebrada el 18 de abril del presente año, resolvió elegirlo a usted 

como PRESIDENTE de la compañía. De acuerdo a los estatutos, entre otras, sus atribuciones las 

ejercerá en conformidad a lo previsto en el artículo Décimo noveno del mismo y subrogará al 

Gerente General, en los términos señalados en este artículo. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Quincuagésima 

Novena del cantón Quito, doctor Eduardo Villagómez Vargas, el seis de abril del 2018 

y se inscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 12 de abril del 2018, bajo el N* 1901, 

con número de Repertorio: 80195, 

El periodo de duración de su nombramiento es de CINCO AÑOS, conforme lo determina el 

artículo Décimo de los Estatutos, contados a partir de la fecha de inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil. 

Le deseo éxitos en sus funciones. 

  

   
   

  

Atentamente, 

  

RENTE GENERAL 

RAZÓN: Acepto el cargo le Presidente de KAWSAYBALLOONS S.A.- Quito, a 18 de Abril del 2018. 

JUA! NANDEZ TAMAYO 
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  TRÁMITE NÚMERO: 27875 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 82723 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/04/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6852 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: KAWSAYBALLOONS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | HERNANDEZ TAMAYO JUAN MARIO 
IDENTIFICACIÓN 1706877782 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5       
  
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 1901 DEL 12/04/2018.- NOT.59 DEL06/04/2018 AO. 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS -. SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPC     
  

  

N, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 25 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2018 9 Diteccjg, 
t8Ccióy, Se oe, 

Moo, Ss XA %, 

e, y é 5 

3, (A, ÁOHANNA ELIZABETÍ CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN -2015) E 
8 GISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO z A ¿ 
2 a a 3 % SÍ EN £ IRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAR se 

e so0anó 
sonó 
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